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Remitente: GERENCIA DE GESTION DE LA INFORMACION 
TECNICA
Destinatario: VICEPRESIDENCIA TECNICA

INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO No. 089 DE 2019, CELEBRADO ENTRE LA 
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS -ANH- Y JENNY ROSANGELA FOLIACO 
RODRIGUEZ 

FECHA DEL INFORME: 4 de abril

FECHA DE FIRMA 22 DE ENERO 
DEL 2019

CONTRATO NÚMERO 089 DEL 2019

FECHA DE INICIO 23 DE ENERO 
DEL 2019

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA

JENNY ROSANGELA FOLIACO RODRIGUEZ

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD o NIT CC. 37.397.817

OBJETO DEL 
CONTRATO

Prestar los servicios profesionales de asesoría jurídica en la 
Vicepresidencia Técnica. 

CDP No. 5219 FECHA CDP 14 de enero del 
2019

RP No. 10619 FECHA RP 22 de enero del 
2019

PLAZO DE EJECUCIÓN 30 de junio del 
2019

FECHA DE 
TERMINACIÓN

30 de junio del 
2019

FECHA DE 
PERFECCIONAMIENTO

23 de enero del 
2019

MODIFICACIONES 
AL CONTRATO NINGUNA

VALOR DEL CONTRATO
$62.671.706 FORMA DE PAGO

Proporcional por 
fracción del 
servicio

PERIODO DE 
SUPERVISIÓN DEL 
CONTRATO

Marzo del 2019.
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CONTROL DE LA EJECUCIÓN

Revisar el contenido del Estudio de Sustentacion Técnica para contratar a Justo 
Francisco Guerrero y a Catherine Jaimes, además de verificar sus documentos en lo 
correspondiente a vigencias y válidez de los mismos, para luego suscribir contrato con la 
ANH.

Revisar el contenido del oficio que se envió a FONADE mediante radicado 374899 ANH, 
en el cual se comunica la aceptación de prorrogar el convenio 216140 hasta el 30 de 
junio del 2020.

Proyectar el oficio con radicado ID: 375692, en el cual se informa cual es el funcionario 
de la Vicepresidencia Técnica que atenderá los requerimientos que tengan desde la OAJ 
sobre el contrato de Geofizyca Torum.

Preparar el documento mediante el cual se requiere a la OAJ, emitir concepto jurídico a 
la VT para establecer el uso y confidencialidad de la información que maneja el SGC, en 
relación con los contratos que suscriba la ANH y la operadora.

Revisar el documento que enviaron de la VAF bajo radicado ID 379937, con el cual ya 
se había dado respuesta al señor Fernando Pinto desde la VT, quien insiste en tener una 
cita con el Dr. Morelli, Presidente de la ANH.

Revisar el contenido jurídico del sondeo de mercado que se va a contratar para la 
interventoría batimetría en el Caribe colombiano.

Atender el requerimiento que hizo la señora Alejandra Mejia, quien solicitó certificar sus 
tiempos en la Vicepresidencia Técnica como supervisora de los proyectos asignados, a 
lo que se le informó que no era posible a menos que ella colaborara aportando los 
tiempos.

Revisar el concepto técnico de aeronavegabilidad que radicó SANDER, en ejecución del 
contrato 535 del 2018, y que ha presentado retrasos en el cumplimiento de los tiempos 
planteados en el cronograma de actividades inicial.

Acompañar al Vicepresidente Técnico a los 2 Comités de Conciliación que se citaron 
desde la Secretaria de Defensa Judicial de la OAJ, para exponer los argumentos técnicos 
de defensa sobre el proceso que instauro SRVIMINAS SAS.
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Acompañar el trámite para la cesión del contrato 189 del 2019, así como los documentos 
del cesionario, vigencias y validez de los mismos.

Atender en compañía del Geólogo Carlos Chico al señor Fernando Pinto quien de 
manera escrita solicitó una reunión con el Vicepresidente Técnico, con el fin de 
escucharlo, y brindarle acompañamiento jurídico técnico para su preocupación. Al señor 
Pinto se le escuchó, y así mismo se le explicó que la ANH no es operadora y que por lo 
tanto no se puede comprometer a atender sus preocupaciones, como lo es escuchar el 
llamado de Dios y explorar subsuelo en un lugar que solo dijo le indicó a él.  De esta 
reunión se levantó un acta, en donde se deja claro que no es procedente su petición. 

Atender la respuesta dada a los ID 372840, 371562 y 365948 de la Oficina Asesora 
Jurídica, atendí la solicitud adicional a las pretensiones que hizo SERVIMINAS SAS para 
la reclamación que vienen haciendo al contrato 292 del 2015; reclamación que se llevó 
a Comité de Conciliación y se aprobó la decisión de no acceder a ninguna de las 
pretensiones presentadas por esta empresa.

Revisar con la Dra. Ladino, encargada de llevar la defensa, y con los supervisores e 
interventores de este contrato los temas técnicos que desde el punto de vista jurídico son 
de gran importancia para entender de fondo los valores reclamados por el demandante.
Atender el requerimiento que hizo la Contraloría General de la Nación con radicado No. 
2019EE0027768 del 12 de marzo del 2019.

Atender el requerimiento que hizo la Oficina Asesora Jurídica bajo el radicado ID 378032 
del 14 de marzo del 2019.

Trabajar en conjunto con la Dra. Sylvia Sus con el fin de remitir al Ministerio de Minas y 
Energías la comunicación que enviaron sobre el Resguardo Tubara con el ID: 377726.
Revisar con el Dr. Rene Sotelo abogado del Servicio Geológico Colombiano el proyecto 
del Acta de Liquidación, el contenido y los documentos que sirvieron de apoyo para la 
proyección de esta liquidación pertinente del convenio 290 del 2012 suscrito entre la ANH 
y el SGC. 

Proyectar el Acta de Liquidación del contrato interadministrativo 245 del 2018 suscrito 
entre la DIMAR -ANH y que se envió para la OAJ con el fin de que emitan la respectiva 
viabilidad jurídica, y poder continuar con el trámite.

1. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS

ÍTEM VALOR

http://www.anh.gov.co/
mailto:Info@anh.gov.co


                                                       
                                                               

ANH-GCO-FR-45

01/03/2016

Versión N°01

AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS
FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES POR PARTE DEL 

SUPERVISOR 
Página 4 de 5

 
                                                                                                   

             Avenida Calle 26 No. 59 – 65 Piso 2, Edificio de la Cámara Colombiana de la Infraestructura -  Bogotá D.C.  - Colombia
Teléfono (PBX): (57+1)  593 17 17,  www.anh.gov.co, Info@anh.gov.co, Código Postal: 111321.

ÍTEM VALOR

Valor Total del Contrato $62.671.706

Valor por desembolso $11.394.856

No. de desembolsos realizados a 
la fecha 2

Valor Total desembolsado al 
Contratista a la fecha $14.703.040

Valor por ejecutar (incluyendo 
pago por periodo actual) $36.573.810

2. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO
2.1 Estado del Desarrollo del Contrato

SATISFACTORIO

X NORMAL

DEBE HACER AJUSTES

RETRASADO

2.2 Observaciones
 Ninguna

2.3 Recomendaciones
 Ninguna

De acuerdo con lo anterior certifico que he verificado a cabalidad el cumplimiento de todas las 

obligaciones derivadas del contrato, en el marco de las funciones asignadas en el Manual de 

Contratación Administrativa de la ANH, adoptado mediante Resolución 046 del 25 de enero de 

2013, expedida por el Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH.

Así mismo, certifico que: 1) dicho contrato se ha ejecutado con estricto cumplimiento de su objeto, 

obligaciones, condiciones técnicas, plazos y demás previsiones pactadas. 
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2) Que en desarrollo de mi función de supervisión he elaborado oportunamente y remitido para 

que reposen en la carpeta del contrato todos los informes, actas, correspondencia y documentos 

producidos con ocasión de la ejecución del mismo.

Atentamente,

FRANKLIN EDGAR RODRIGUEZ
Supervisor del Contrato No. 089 de 2019
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